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CONCURSO: CREACIÓN DE UN LOGOTIPO PARA 
EL CENTRO DE INTERPRETACIÓN 

 

BASES DEL CONCURSO 

• Al concurso se podrán presentar todas aquellas personas que estén interesadas, no hay 
límites de edad. 

• Todos los trabajos se presentarán en formato digital, en sobre cerrado con una única 
leyenda en el exterior del sobre “concurso creación de un logotipo para el centro de 

interpretación” 
• El sobre contendrá en su interior:  

 Un CD con el trabajo realizado, en la carátula del CD, deberá  aparecer escrito con 
rotulador un pseudónimo, no tu nombre. 

 Un sobre en blanco donde aparezca en su interior un folio con tú nombre, apellido, 
DNI, y dirección. 

• El logotipo debe estar relacionado con las actividades que se desempeñan en el centro y 
con los recursos y características de la Comarca de Barros. (puedes obtener información en 
la página web del Ayuntamiento: www.aceuchal.com ) 

• Criterios de valoración: se valorará la originalidad, el impacto visual, y que sea funcional y 
representativo. 

• El trabajo se presentará en el registro del Ayuntamiento de Aceuchal, desde el 22 de 
Noviembre hasta el 22 de Diciembre. 

• El mejor logotipo será premiado con una cámara fotográfica digital. 

• El Tribunal estará compuesto por personal del Ayuntamiento, relacionados con el área de 
cultura. 

• El concurso se podrá declarar desierto, si el jurado estima que ninguno de los trabajos 
presentados, reúne las características que se pide. 

• El fallo del jurado será inapelable. 

 


